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Correo electrónico: no consta. 

Con fecha 27 de septiembre de 2016 tuvo entrada en el Portal de Transparencia la solicitud de 

acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno, presentada por , 

solicitud que quedó registrada con el número 001-008799, que se recibió en la Dirección General 

de Organización Administrativa y Procedimientos al día siguiente, a partir del cual empieza a contar 

el plazo de un mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013 para su resolución, y cuyo 

contenido es el siguiente: 

Puestos de trabajo destinados a funcionarios del subgrupo A1 con nivel de complemento de 

destino 26 o superior de la ciudad de Ávila, cuyos requisitos de la correspondiente Relaciones de 

puestos de trabajo haya tenido alguna modificación en los últimos 5 años, en qué fecha y con qué 

alcance. 

Una vez analizada la solicitud, se ha comprobado que no es posible proporcionar la información en 

los términos solicitados, por exigir una acción previa de reelaboración, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 18.1 c) de la citada Ley 19/2013, de 9 de diciembre, en los términos en 

que tal circunstancia ha sido interpretada por el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en su 

criterio interpretativo CI/007/2015, de 12 de noviembre de 2015. 

Así, esta Dirección General, a través de la División del Registro Central de Personal, puede tener 

acceso a la información sobre modificaciones de los distintos puestos de trabajo. Sin embargo no 

dispone de medios técnicos que le permitan extraer informes en los que se recojan todas las 

cuestiones sobre las que solicita información el solicitante.  

Por ello, para proporcionar la información requerida se debería revisar cada uno de los puestos 

existentes en Ávila durante todos y cada uno de los días de los cinco últimos años, a fin de 

observar posibles modificaciones que se hayan producido en las características de los mismos, lo 

que resulta imposible de llevar a cabo con los recursos disponibles. 

secretaria.dgoap@seap.minhap.es

MARÍA DE MOLINA 50 
28071 MADRID 
TEL 91 273 32 46/47 
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Sin embargo, sí que es posible ofrecer información sobre momentos puntuales de los últimos cinco 

años, que permitan la comparación entre las características de los puestos en esas fechas. Para 

ello, se ha tomado como referencia el 27 de septiembre, fecha de la solicitud de información, de 

cada año entre 2011 y 2016. No obstante, debe tenerse en cuenta que puede haber puestos de 

trabajo que no aparezcan reflejados en ninguna tabla, por haber sido creados con posterioridad al 

27 de septiembre de uno de estos años y haber sido suprimidos con anterioridad al 27 de 

septiembre del año siguiente. 

Por todo lo expuesto, esta Dirección General de Organización Administrativa y Procedimientos 

resuelve conceder parcialmente el acceso a la información a que se refiere la solicitud 

deducida por  y, en consecuencia, se adjuntan como Anexo a la 

presente resolución relación de puestos de trabajo de personal funcionario adscritos al subgrupo 

A1, con nivel de complemento de destino igual o superior a 26 y situados en la ciudad de Ávila a 

fechas de 27 de septiembre de 2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de dicha jurisdicción (Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses 

o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el 

plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de la notificación 

de la presente resolución. 

Madrid,   26 de octubre de 2016 

La Directora General de Organización Administrativa y Procedimientos 

María Pía Junquera Temprano 
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